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n: Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGL L.YOUNe 

SU DESPACHO .- 

De mi mis atenta consideración: 

Cumplo en elevar o Vd.Ia J:DENANZA--- 

que este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Séptima josién Ordin2 

ria realizada el día 18 de Septiembre del cte.ano.al  considerar el-

Expediente:D-171-87 D.E.eleva Ezpte.V-81-87 VECINOS DE e/CORRIENTES 

E/MANDARINO Y MARTINEZ GRANADO Solicite Instalación Agua Potable.- 

Sancionándose la siguiente: 

O RDENA 	L A :  

ARTICULO 1°- Reconócese el ente vecinal constituido bajo la denomi- 
  nación de: 'CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE AMPLIA-
elOW DE LA RED DISTRIBUIDORA DE AGUA CORRIENTE EN CALLE CORRIENTE--
ENTRE JUAN MANDARINO Y MARTINEZ GRANADO",e1 cual quedará integrado-
por las personas y en le forme que a continuación se consigna: 

Presidente: PEDRO SANTUCRO 
Secretario: OSCAR 0.FERNANDEZ 
lesororo : MECTOU RUBÉN FARELA 
Vocales 	: EDUARDO KOPF Y JULIO FRIAS 

ARTICULO 2°- Declárese de utilidad pública y de pago obligatorio p2 
  ralos propietarios y/o poseedores a título de dueño de 
los inmuebles b-oneficiados por la realización de la obra referida-
en el artículo anterior.- 

ARTICULO 3°-  L1 consorcio do marras e s6lo podrá encarar los trabajos 
  descriptosedebiendo allanarse a las proscrpcionos que-
sobre el particular procepfua la Ordenanza General N° 165 (de Obras 
Públicas).- 

ARTICULO :1°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

lago propicia la oportunidad para sa 

ludarlo atentamente.- 
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